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ANEXO I

PROCEDIMIENTO

REGISTRO DE EXPLOTACIONES LECHERAS DE CALIDAD DIFERENCIADA

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO

MR270A SOLICITUD

DOCUMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA. 
Edificio administrativo San Caetano, 15781 Santiago de Compostela.

MODELO DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE EXPLOTACIONES LECHERAS DE CALIDAD DIFERENCIADA

DATOS DE LA PERSONA, FÍSICA O JURÍDICA, TITULAR DE LA EXPLOTACIÓN

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL NIF/DNI REGA

DIRECCIÓN LOCALIDAD

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA

Justificante del pago de las tasas.

Adjuntar la documentación original.

La persona que firma SOLICITA

una vez realizados los trámites oportunos, ser dada de alta en el REGISTRO DE EXPLOTACIONES LECHERAS DE CALIDAD DIFERENCIADA y

DECLARA
que conoce que los datos personales recogidos en esta solicitud se incorporarán a un fichero para su tratamiento con la finalidad de la gestión 
de este procedimiento y que puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la ley, mediante un 
escrito dirigido a la Consellería del Medio Rural como responsable del fichero, conforme a lo previsto en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de protección de datos de carácter personal.

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE

Lugar y fecha

, de de

LEGISLACIÓN APLICABLE

- Decreto 57/2010, de 8 de abril, por el que se crea el Registro de Explotaciones Lecheras de Calidad Diferenciada. 
- Decreto 228/2011, de 24 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 57/2010, de 8 de abril, por el que se crea el Registro de Explotaciones 
Lecheras de Calidad Diferenciada. 
- Reglamento (CE) 853/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, por el que se establecen normas específicas de higiene de 
los alimentos de origen animal. 
- Real decreto 1728/2007, de 21 de diciembre, por el que se establece la normativa básica de control que deben cumplir los operadores del sector lácteo 
y se modifica el Real decreto 217/2004, de 6 de febrero, por el que se regulan la identificación y registro de los agentes, establecimientos y 
contenedores que intervienen en el sector lácteo, y el registro de los movimientos de la leche.
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